
   

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

 
 
Madrid, 25 de abril de 2023 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE EQUIPOS DE SEGURIDAD E 
INSTALACIÓN DE ACCESO PEATONAL AL RECINTO DE HORTALEZA DE METRO DE MADRID 
(Licitación 6012300063) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar la siguiente subsanación a la empresa que a 
continuación se relaciona: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SEGURISA, 
SERV. INT. DE 
SEGURIDAD, 

S.A. 

El apartado 23 “Habilitación empresarial o profesional precisa para la 
realización del contrato” del cuadro resumen del Pliego de Prescripciones 
Particulares indica textualmente: 
 

“¿Es necesario contar con una habilitación empresarial o profesional 
concreta para la ejecución del contrato? Sí. 

 

(…) 
 

Para acreditar su habilitación empresarial o profesional, los 
licitadores deberán aportar la declaración responsable incluida como 
anexo III del PCP como parte de la documentación administrativa, 
indicando que cuentan con dicha habilitación. La no presentación de 
la declaración indicada dará lugar a un plazo de subsanación de tres 
días hábiles conforme a lo indicado en el apartado 17 del cuadro 
resumen de este PCP. En caso de no recibirse la documentación 
requerida en el plazo señalado, la oferta será excluida del 
procedimiento.” 

 
Revisado el Anexo III (Declaración responsable (documento de contratación)) 
que aportan como documentación administrativa, se constata que el modelo 
de documento utilizado por el licitador no coincide con el modelo de Anexo III 
(Declaración responsable (documento de contratación)) incluido en el Pliego 
de Condiciones Particulares. 
 
Concretamente, en el Bloque 7 (CAPACIDAD DE OBRAR, SOLVENCIA, 
HABILITACION EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS) y BLOQUE 8: 
INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS se constata lo que sigue: 
 

• Para la acreditación del requisito de habilitación fijado en el apartado 
23 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares el 
licitador informa que se basará en la habilitación de otras entidades. 
De acuerdo a lo establecido en el referido apartado 23, es el licitador 
quien debe cumplir con el requisito. Independientemente de si la 
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parte para la que se requiere contar con una habilitación empresarial o 
profesional según lo recogido en el apartado 23 del cuadro resumen de 
este PCP sea ejecutada por una empresa subcontratista, la cual 
también deberá poseer dicha habilitación. 

 
A efectos de dar cumplimiento a los presentes requerimientos de subsanación, 
deberán presentar: 
 

• Anexos III (Declaración responsable (documento de contratación)) 
completo, debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente 
por su representante legal. 
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